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BANCO SEGURO EMITE  BONOS  
PARA MODERNIZACIÓN EMPRESARIAL 

 

Un billón de pesos (COP 1.000,000,000,000) 
m/l. es el monto de la cuarta emisión de 
Bonos Ordinarios Bancóldex que se 
presentará  mañana a los inversionistas a las 
7:00  p.m. en el Metropolitan Club. 

“Como en el pasado, esperamos que esta 
nueva emisión sea de buen recibo para los 
inversionistas. Al destinar los recursos para 
apoyar las actividades productivas  de las 
Mipymes, altas generadoras de empleo, 
estamos construyendo patria”, dice Gustavo 
Ardila Latiff, presidente de Bancóldex, al 
referirse a la  emisión. 

 
Los Bonos Ordinarios, como en todas las 
ocasiones anteriores, han sido calificados con  

 
Cuarta emisión 

Bonos Ordinarios 
Bancóldex: 

 
 
• Calificados  con AAA por 

Duff & Phelps de 
Colombia S.A.  y BRC 
Investor Services S.A. 

 
• Recursos para créditos 

de mediano y largo plazo 
apoyan programas de 
modernización de 
aparato productivo 
colombiano. 

 
• Plazo de tres años para 

colocación. 
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AAA por Duff & Phelps de Colombia S.A.  y BRC Investor Services S.A. En el 
primer caso, la calificación se otorga a emisiones con la más alta 
calificación crediticia donde los factores de riesgo son prácticamente 
inexistentes.  
 
En el segundo, la calificación indica que la capacidad de repagar 
oportunamente capital e intereses es sumamente alta. 
 
De acuerdo con lo establecido por la Junta Directiva de Bancóldex, la 
entidad destinará los recursos que se obtengan con la colocación de los 
Bonos Ordinarios en su totalidad (100%) a fondear las operaciones activas 
del Banco. Es decir, explica Gustavo Ardila Latiff “ que los recursos se 
utilizarán para colocar prioritariamente créditos de mediano y largo plazo y 
así apoyar  los programas de modernización del aparato productivo 
colombiano”. 
 
El plazo para la colocación de los Bonos Ordinarios será de tres (3) años 
contados a partir de la fecha de emisión. 
 
Los  bonos serán inscritos en la Bolsa de Valores de Colombia S.A. Por su 
parte, Depósito Centralizado de Valores de Colombia, Deceval S.A., será el 
agente administrador de la emisión desmaterializada y Fiduciaria Fiducor 
S.A.,  Sociedad Fiduciaria, la representante legal de los tenedores de 
bonos. 
 
El mecanismo de adjudicación será el de subasta o el de demanda en 
firme, según se determine en el aviso de oferta pública correspondiente a 
cada lote de la emisión.   
 
Los Bonos tendrán un valor nominal de diez millones de pesos (COP 
10,000,000) m/l cada uno, para todas las Series. Serie A: con amortización 
al vencimiento e indexada a DTF. Serie B: con amortización al vencimiento 
e indexada al IPC. Serie C: con amortización al vencimiento  en tasa fija. 
 
La periodicidad de pago de intereses será de trimestre vencido y los Bonos 
de todas las series serán amortizadas en su totalidad al vencimiento del 
título.   
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